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DATOS GENERALES 

Número de acta 004 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  I.E. Aránzazu. Calle 42 105-42 Fecha:  07/09/2024 
Hora 

Inicio: 
8:00 
a.m. 

Hora 
Finalización: 

12:00 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 13 – San 
Javier 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado 
por:  

Alejandro Cano González Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 13 – San 
Javier 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Presentación e introducción al taller de recolección de insumos 

2. Lectura programación de las dependencias 

3. Desarrollo del taller por dependencias 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

Siendo las 8:25 a.m. se da inicio al taller de recolección de insumos en la Base N° 2 para las dependencias de movilidad, 

infraestructura, medio ambiente, DAGRD e ISVIMED en la comuna 13- San Javier, en las instalaciones de la institución 
educativa I.E. Aránzazu, ubicada en la calle 42 105-42. 
 
Al iniciar el espacio se encuentran 3 personas de la comunidad. Es de aclarar que en la medida en que se fue desarrollando 
el taller de recolección de insumos, más ciudadanos se fueron incorporando como asistentes al taller.  
 
El profesional territorial Gustavo Mejía del Departamento Administrativo de Planeación (DAP) solicita a los presentes su 
autorización para grabar el audio de la jornada, esto con fines de construcción del acta, a lo que todos los asistentes dieron 
su aprobación para tal acción. 
 
1. Presentación e introducción al taller de recolección de insumos 
 
Gustavo Mejía, expone a los asistentes los requerimientos y descripción técnica de los talleres de recolección de insumos. 
Además especifica la información que se recolecta en estos espacios, a decir: 
 

a. Cantidades, población o lugares objeto de la intervención. 
b. Localizaciones de las intervenciones, donde técnicamente aplique. 
c. Requerimientos necesarios para el ejercicio de formulación por parte de las dependencias y entes descentralizados 

 
Adicionalmente, el profesional territorial Gustavo Mejía, indica a los asistentes que para un desarrollo óptimo del ejercicio 
las intervenciones deben ser cortas, concisas y claras, con un tiempo de intervención por persona de máximo de 2 minutos, 
con el fin de que la participación sea amplia y que, al ser otorgada la palabra para una intervención, el participante indique 
su nombre completo y si hace parte de algún grupo, sector, entidad u organización. 
 
Así mismo, Gustavo Mejía, presenta a los compañeros del DAP que lo acompañan a decir, Tatiana Oquendo en el 
diligenciamiento de matriz de recolección de insumos y Alejandro Cano en el diligenciamiento del acta. 
 
2. Lectura programación de dependencias 
 
A continuación, el profesional territorial Gustavo Mejía expone el orden en que se atenderán las dependencias con las ideas 
de proyecto para su debida recolección de insumos, así:  
 

• Secretaria de Infraestructura. 

• Secretaría de Movilidad. 

• Secretaria de Medio Ambiente. 
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• DAGRD. 

• ISVIMED 
 
3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
Gustavo Mejía indaga si hay alguna duda en los asistentes para dar paso a las dependencias, pero los asistentes manifiestan 
haber comprendido la información. 
 
Dependencia: Secretaria de Infraestructura. 
 
Paso seguido, el profesional territorial expone las ideas de proyecto presentes en las fichas de recolección de insumos, y la 
posibilidad de articular dichas ideas. Gustavo Mejía explica que la articulación de las ideas de proyecto propicia la 
recolección de insumos en una sola ficha y así se formularia un solo proyecto que sería el que se costearía por parte de las 
dependencias y saldría al tarjetón como uno solo. Los asistentes manifiestan entender el proceso de articulación y se 
procede a la concertación, quedando así: 
 
Concertación de articulación: 
A favor: 9 
En contra: 0 
Total: 9 
Aprobada: SI 
 

 
 
 
Se inicia entonces la intervención de las dependencias con: 
 
Las funcionarias de la dependencia Santiago Guillen, Andrea Ospina y Margarita Mejía son las representantes de 
infraestructura.  
 
Margarita Mejía especifica que las obras de infraestructura benefician a todos los pobladores del territorio y que por ello 
no se  tiene un enfoque poblacional en las diferentes intervenciones que la dependencia puede hacer en el Distrito. 
Especifica que la dependencia interviene espacios que sean solo propiedad del Distrito, o que queden cerca de quebradas, 
terrenos de alto riesgo o terrenos que tengan algún problema jurídico. Puntualiza que los mínimos operativos son 100 
metros de andenes o vías, y el 15% de las obras son para la interventoría. La dependencia solo puede hacer mantenimiento 

Código Descripción SE ARTICULA SI O NO CONCERTACIÓN

IDEA 1 13.PCEO.4
Construcción y mejoramiento de vías y obras 

complementarias
SI

A favor: 9

En contra: 0

Total: 9

Aprobada:SI

IDEA 2
13.2.12.27

.4

Diseño, construcción, ampliación y recuperación de vías 

vehiculares y peatonales en la Comuna – 13, con las 

normas vigentes y acorde a las necesidades del territorio

SI

A favor: 9

En contra: 0

Total: 9

Aprobada:SI

IDEA 3 13.2.12.26.6
Creación, adecuación y fortalecimiento de accesos con 

diseño universal en los espacios públicos de la C13
SI

A favor: 9

En contra: 0

Abstenciones:

Total: 9

Aprobada:SI

IDEA DE 

PROYECTO
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y no obras nuevas, debido a los estudios previos para las obras nuevas implican tiempos que se sobrepasan la vigencia del 
año fiscal del presupuesto participativo.  
 
A continuación, Andrea Ospina de infraestructura, presenta el proyecto estratégico y el nombre del mismo, para la 
adecuación de corredores viales.  
 
Xiomara Calle de la comunidad, pregunta si las escaleras también va dentro del proyecto estratégico. Andrea Ospina, 
responde que desde el proyecto estratégico, no tiene intervención en escaleras. Xiomara Calle manifiesta que es una 
lástima, debido a que existen varios sectores de la comuna que requieren este tipo de intervenciones para mejorar el 
acceso de las personas a sus casas. Andrea Ospina, manifiesta que reconoce que existe esta problemática y característica 
territorial, pero reitera que desde el proyecto estratégico no se tiene contemplado este tipo de intervenciones.  
 
La funcionaria de infraestructura continúa su presentación con los diagnósticos territoriales y  presenta los puntos objeto 
del proyecto, que según las diferentes PQRS de las comunidades serían los sugeridos: mejoramiento del cruce carrera 108 
con calle 40 donde se propone la instalación de reductores de velocidad, endurecimiento de isletas, construcción de 
resguardos peatonales, la instalación y demarcación de señaléticas horizontal y vertical. Continuando con la exposición, la 
funcionaria presenta el segundo proyecto estratégico enfocado en la recuperación, conservación y generación de zonas 
verdes y corredores ecológicos, en este sentido se pretende consolidar la conectividad ecológica del distrito y se propone 
la intervención del parque de la Independencia Norte en la Carrera 110 Calle 39C. Con respecto a los mejoramientos de 
andenes, la dependencia de infraestructura presenta los puntos críticos y propuestos para el mejoramiento de andenes 
como: Barrio XX de Julio, en la centralidad de las Independencias;  Barrio San Javier N.1 en las inmediaciones de la Estación 
del Metro de San Javier; la Calle 40 entre la calle 39 y la carrera 108 debido al deterioro de los andenes lo que implicaría la 
demolición del actual anden, la homologación de los materiales, la instalación de un cordón. Así mismo, se presentan la 
problemática en la Calle 40 entre la 104 y 101 A entre calles 40 y 42 donde los andenes no son continuos dificultando la 
circulación de peatones, los materiales presentan riesgo para los peatones y hay deterioro en los mismos. En la Calle 43 
entre las carreras 102 y 101, se presentan la discontinuidad de los andenes, existe deterioro  y los materiales son riesgosos.  
 
Gustavo Mejía del DAP, después de la presentación de la profesional Andrea Ospina de Infraestructura da la palabra a los 
asistentes de la comunidad para sus aportes, dudas y propuestas: 
 
Xiomara Calle de la comunidad, pregunta si ¿las intervenciones serías sólo para San Javier y 20 de julio? La funcionaria 
Andrea Ospina explica que estas propuestas están basada en PQRS que recibe la dependencia por parte de la comunidad 
y se han identificado que son puntos críticos, amplia diciendo que estas propuestas están sustentadas en estudios técnicos 
y su viabilidad de intervención, igualmente aclara que los asistentes pueden proponer otros puntos del territorio que 
identifiquen que son necesarios intervenir.  
 
Diana Moreno de la comunidad, expresa que es un proyecto incompleto, debido a la falencia de otros barrios aledaños a 
la Independencia y que pueden ser beneficiarios del proyecto, expone dentro de estos otros posibles puntos de 
intervención el barrio el Pesebre, Blanquizal y el mirador de Calasanz. Y propone: 
 

• Mantenimiento del parque de la 57 #89-21.  

• Mantenimiento de vías en los 7 nodos de la comuna por 100 metros.  

• Mantenimiento de andenes y pasamanos Calle 57 y Calle 56 A y la carrera 90.  
 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

Virginia de movilidad, especifica que la construcción de resaltos por presupuesto participativo no son viables para que las 
personas los tengan presente en el momento de seguir proponiendo insumos para el proyecto.  
 
Rosalba Piedrahita, JAC el Pesebre. Informa que desde año 2021 en el barrio no poseen internet lo que ha dificultado la 
radicación de PQRS. Manifiesta que desde el Distrito le han dado inviabilidad para la intervención a las escaleras, senderos 
y vías. Santiago Guillen de la secretaria de Infraestructura, responde que las PQRS son recibidas desde varios puntos de la 
comuna y se establece prioridades según accidentes y superposición de capas sobre puntos críticos. Manifiesta que este 
espacio es propicio para que puedan dar los puntos de intervención, siempre y cuando se puedan ejecutar bajo la anualidad 
fiscal del presupuesto participativo, y recomienda a la señora Rosalba Piedrahita poner una PQRS para que sea analizado 
la intervención de las escaleras del Barrio el Pesebre. Ante la claridad de la dependencia, la señora Rosalba Piedrahita 
propone el siguiente insumo: 
 

• Intercepción vial para la Cra 83 #70 A 50 barrio el Pesebre, Sector el Pozo.  
 
Luz Cardona, CCP Infraestructura. Manifiesta que existe la dificultad debido al mal parqueo en la Calle 34B con la 98 hasta 
la 128. Manifiesta la necesidad, pero esta problemática al ser de competencia de la Secretaria de Movilidad se analizará el 
siguiente proyecto de movilidad. Aclarado este punto, la señora Luz Cardona propone: 
 

• Mantenimiento de andenes el parque de la Asomadera, calle 34b. Carrera 102, 103, 113, 117.  
 
Yulieth Puerta, edilesa de la Junta Administradora local (JAL) propone: 
 

• Mantenimiento y adecuación de andenes y pasamanos. Carrera 115 A Calle 39 F. 
 
John Fredy Asprilla de la comunidad, manifiesta que existe la dificultad de cara al desarrollo del taller, el no poseer las 
direcciones exactas para aportar insumos. Santiago Guillen de Infraestructura, contextualiza al señor Fredy Asprilla que las 
intervenciones son por mínimos operativos o en su defecto el nombramiento de los sectores que podrían ser objeto de 
intervención ante la dificultad de no tener las direcciones exactas por parte de los asistentes.  
 
Leonel Vargas de la comunidad. Propone que es necesario un diagnóstico con las dependencias propone por cada nodo de 
la comuna para la identificación de las problemáticas que se podrían abordar desde el proyecto y manifiesta su 
inconformidad, ya que según él durante años las problemáticas han seguido y no se atienden efectivamente. La funcionaria 
Andrea Ospina reencuadra al señor Leonel Vargas y le reitera que la dependencia ha traído al espacio unos puntos críticos 
basados en PQRS y diagnósticos técnicos y reitera que el mínimo operativo para la intervención son entre 100 metros y 
1000 metros, para que así el señor Leonel Vargas haga sus proposiciones de intervención. El señor Leonel Vargas propone 
entonces: 
 

• Recorrido territorial con diagnóstico actual de infraestructura de la Comuna 13.  
 
Continuando con el uso de la palabra, el señor Fredy Aspilla propone como insumos los siguientes: 

• Mejoramiento de vías en el Barrio Guadarama, Cra 120 B No 43 BA-7. 

• Mejoramiento de vías en Altos de la Virgen. 

• Mantenimiento de vías en el sector de la Luz del mundo, Juan XXIII y el Salado parte alta. 
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El señor Fredy Asprilla, pregunta si ¿se puede mejorar desde la secretaría de Infraestructura la edificación de la Fundación 
Carla Cristina? Santiago Guillen de Infraestructura le responde que no es viable por presupuesto participativo. Pero se 
dispone a tomar esta sugerencia por una PQRS al finalizar el taller.  
 
Daniel Uribe de la comunidad, manifiesta que si es necesario proponer metros lineales para las intervenciones del proyecto, 
¿cómo se van a saber los requerimientos o puntos de intervención? Andrea Ospina de Infraestructura le comunica al señor 
que la dependencia al inicio del taller presentó los puntos críticos de intervención basados en PQRS y diagnósticos técnicos 
de la dependencia, pero que el señor Daniel Uribe llegó tarde al taller y por eso no obtuvo la información.   
 
Gustavo Mejía del DAP, pregunta si alguien más tiene insumos. La comunidad no propone más insumos para la ficha de 
recolección. Ante esto, el profesional del DAP hace lectura de las diferentes propuestas, y pregunta a los asistentes si 
desean concertar en bloque, explica que significa concertar en bloque, la comunidad manifiesta entender y procede la 
concertación para decidir por bloque, dando como resultado: 
 
Concertación en bloque: 
A favor de concertar en bloque: 9 
En contra de concertar en bloque: 0 
Aprobada la concertación en bloque: SI 
 
A las 9:27 a.m. Gustavo Mejía procede a concertación de todas las actividades propuestas por los asistentes en la ficha de 
recolección de insumos, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Concertación de las actividades: 
A favor: 8 
En contra: 1 
Total: 9 
Aprobadas: SI 
  
Dependencia: Secretaría de Movilidad 
 
Virginia Echavarría, de la Secretaría de Movilidad expone que la movilidad se articula con infraestructura en el proceso de 
señalización con el objetivo de generar seguridad a todos los beneficiarios. Desde la dependencia las actividades viables 
por presupuesto participativos se enmarcan en la señalización de puntos críticos y procesos pedagógicos de educación vial. 
En este sentido expone los mínimos operativos:  

• 16 puntos o tramos críticos objeto de intervención en demarcación y señalización. 

• 1 campaña pedagógica y comunicacional. 
 
Gustavo Mejía del DAP, presenta la idea de proyecto que desde el Plan de Desarrollo Local (PDL) y el Instrumento Anual de 
Gestión (IAG) es la seleccionada para la recolección de insumos: 
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A continuación da el uso de la palabra a la comunidad para aportes, inquietudes e insumos: 
 
Fredy Aspilla de la comunidad, manifiesta que la oferta de la dependencia es insuficiente. Debido a que dentro de la comuna 
lo que se necesita es parqueaderos ya que la comuna posee un centro de atractivo turístico, presenta diferentes aspectos 
de la problemática de movilidad asociadas al indebido parqueo tanto de motos como de carros y sobre todo en 
inmediaciones a las escaleras y el Graffiti tour. Virginia Echavarría con respecto a los parqueaderos, informa que el en el 
Plan de Desarrollo Distrital en el componente de Movilidad sostenible se hará en las diferentes comunas y corregimientos 
control del mismo en los puntos críticos de movilidad pero que en el marco de la idea de proyecto, la misionalidad de la 
dependencia y el presupuesto participativo, no es viable la construcción de parqueaderos pero le sugiere al señor Fredy 
Aspilla crear una PQRS a la dependencia para su análisis.  
 
Rosa Mejía Carvajal, de la Junta Acción Comunal (JAC) Los Conquistadores. Pide disculpas por llegar tarde, y solicita a los 
asistentes pensar en el bienestar en general. Menciona, la necesidad de los andenes de los barrios periféricos y menciona 
la obligación de la inversión por presupuesto ordinario en las necesidades generales.  
 
Olga Zabaleta de la comunidad propone: 

• Recorrido por la comuna en compañía de la comunidad para el diagnóstico integral de la infraestructura vial. La 
dependencia dice que no es viable por la dependencia en el marco de su misionalidad y el presupuesto 
participativo. 

 
Diana Moreno de la comunidad, manifiesta su inconformidad con la presentación de la ideas de proyecto y la imposibilidad 
de ampliarla y propone: 

• Reductor de velocidad en la Cra 93 A No 58-19 (Centro de Salud – Blanquizal) y Mirador de Calasanz Calle 57.  La 
dependencia dice que no es viable por la dependencia en el marco de su misionalidad y el presupuesto 
participativo. 

 
Daniel Uribe de la comunidad, pregunta que en caso tal de que los insumos no sean viables, ¿qué pasaría con la formulación 
del proyecto? Virginia Echavarría responde que la formulación del proyecto se haría por los mínimos operativos que son la 
señalización vial 16 puntos mínimos y una campaña pedagógica. Ante la respuesta de la funcionaria, Daniel Uribe, propone:  
 

• Recorrido por todas las instituciones educativas públicas de la comuna y las 16 de mayor necesidad se formule el 
proyecto. Virginia explica que es viable esta acción. 

 
Xiomara Calle de la comunidad, expone que en el Barrio Belencito Corazón hay muchos talleres de motos y carros y están 
mal parqueadas e indaga por la posibilidad de control del parqueo. Virginia Echavarría de Movilidad le explica a la señora 
Xiomara Calle que el control se hace a través de los agentes de tránsito sin embargo desde el Presupuesto Participativo, no 

Código Descripción SE ARTICULA SI O NO CONCERTACIÓN

IDEA DE 

PROYECTO
IDEA 1

13.2.12.27

.4

Diseño, construcción, ampliación y recuperación 

de vías vehiculares y peatonales en la Comuna – 

13, con las normas vigentes y acorde a las 

necesidades del territorio

N/A

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:
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se puede hacer algún tipo de acción. Fredy Asprilla, solicita a la dependencia que las necesidades de la comunidad sean 
respetadas y tenidas en cuenta por la dependencia, Virginia Echavarría aclara que el proceso de mal parqueadero se recoge 
a través de una PQRS, pero que no es viable por Presupuesto Participativo. 
 
Diana Moreno de la comunidad, se suma a la necesidad de tener parqueaderos y propone: 

• Construcción de parqueaderos para zona turística comuna 13. Virginia Echavarría dice que no es viable por la 
dependencia en el marco de su misionalidad y el presupuesto participativo. 
 

Alba Luna de la comunidad, expone que el barrio la Independencias 3, existen derrumbes y existe casas en riesgo. Indaga 
a la representante de la dependencia si desde la Secretaría de movilidad se puede hacer algún tipo de intervención. Virginia 
Echavarría le informa que desde el marco de presupuesto participativo es inviable pero que puede poner una PQRS para el 
análisis de la situación.  
 
Fredy Aspilla de la comunidad, ante las reiteradas claridades de las posibilidades de viabilidad que tienen la dependencia, 
propone: 

• Señalización para los diferentes Centros de salud de la comuna. Virginia Echavarría informa que esta actividad es 
viable por presupuesto participativo.  

 
Leonel Vargas de la comunidad propone: 

• Señalización de los senderos peatonales. Virginia Echavarría dice que no es viable por la dependencia en el marco 
de su misionalidad y el presupuesto participativo. 
 

Gustavo Mejía pregunta a la comunidad si existen más insumos para la dependencia pero no hay respuesta, lee las dos 
acciones propuestas para la formulación del proyecto e indaga la posibilidad de concertar en bloque ambas acciones. Los 
presenten manifiestan estar de acuerdo y los resultados son los siguientes: 
 
Concertación en bloque: 
A favor de concertar en bloque: 9 
En contra de concertar en bloque: 0 
Aprobada la concertación en bloque: SI 
 
Una vez decido los asistentes concertar en bloque las actividades. Gustavo Mejía procede a la concertación de las dos 
actividades para la formulación del proyecto, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Concertación de las actividades: 
A favor: 9 
En contra: 0 
Total: 9 
Aprobadas: SI 
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Dependencia: Secretaría de Medio Ambiente: 
 
Mario Álvarez, funcionario de la secretaria de Medio ambiente, inicia la presentación de los históricos e informa que en la 
comuna no se ha priorizado desde hace varios años recursos  de presupuesto participativo para el tema de pedagogía 
ambiental. Pero que durante los últimos años si se ha hecho silvicultura y paisajismo gracias a la priorización de recursos. 
Presenta fotografías y características de algunas intervenciones que se han llevado en el territorio.  
 
Dentro de las acciones que la Secretaria de Medio Ambiente puede ejecutar con base en su misionalidad y el marco 
normativo del presupuesto participativo, Mario Álvarez informa que se pueden hacer acompañamientos a hogares 
sostenibles, acompañamiento al sector comercial, productivo o de servicios, ecohuertas, fortalecimiento a organizaciones 
ambientales-PROCEDA, cursos y diplomaturas, acciones de educación ambiental, gestión de residuos, fortalecimiento a las 
aulas ambientales, estrategia de apropiación, cuidado de los espacios públicos y mejoramiento del entorno, a partir de 
intervenciones ambientales, fortalecimiento a recicladores de oficio y sistema de tratamiento de residuos sólidos 
orgánicos.   
 
Gustavo Mejía, expone que la Secretaria de Medio ambiente para este taller de recolección de insumos tiene tres ideas de 
proyecto. En primer lugar se hará la recolección de insumos para la idea de proyecto centrada en pedagógica ambiental y 
en un segundo momento las otras dos ideas de proyecto, que son susceptibles de articular por la viabilidad técnica de la 
secretaría. En este sentido la primera idea de proyecto a recolectar insumos es: 
 

 
 
Explicada y leída la idea de proyecto, Gustavo Mejía del DAP abre el paso a intervenciones, inquietudes y aportes por parte 
de los asistentes al taller: 
 
Leonel Vargas de la comunidad, manifiesta que se necesita un aula ambiental itinerante, que sirva de encuentro ambiental 
para la comunidad y sus procesos ambientales. Diana Castro de la Secretaria de Medio Ambiente responde que esta aula 
ambiental es viable siempre y cuando no esté sujeta a la construcción de una infraestructura. Con esta claridad técnica don 
Leonel Vargas propone su insumo: 

• Aula ambiental itinerante. 
 
Daniel Uribe, pregunta si ¿se puede establecer pedagogía más allá del residuos sólidos de la idea de proyecto? Mario 
Álvarez de Medio ambiente responde que sí es posible establecer otros contenidos de pedagógica. Una vez aclarada esta 
pregunta, Daniel Uribe propone: 

• Implementación de Hogares sostenible en buenas prácticas ambientales. 30 hogares en la comuna.  
 
Rosa Carvajal de la comunidad, manifiesta que las capacitaciones dadas por la secretaria de medio ambiente han tenido 
dificultades porque los beneficiarios no han tenido sentido de permanencia por el territorio y a pesar de los contenidos, 
los ciudadanos no han logrado establecer esa apropiación por el territorio.  
 
Rosalba Piedrahita de la comunidad, informa que ve necesario seguir trabajando por la cultura y la apropiación ambiental 
de los habitantes del territorio, por ello propone: 

Código Descripción SE ARTICULA SI O NO CONCERTACIÓN

IDEA DE 

PROYECTO
IDEA 1 13.2.13.30.3

Establecimiento de procesos permanentes de 

pedagogía sobre el manejo adecuado de los 

residuos sólidos de la comuna 13

N/A

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

• Fortalecimiento a 15 grupos ambientales de la comuna. Mesas, grupos, colectivos, JAC. Deben estar registradas en 
ORSO.  

 
Luz Cardona, CCP Infraestructura, con respecto al anterior insumo propone que se tengan en cuenta de comités 
ambientales de las JAC. Mario Álvarez de Medio Ambiente manifiesta que ve viable es vincular a algunos miembros de las 
JAC a los fortalecimientos porque no todas las JAC poseen comités ambientales y cerrar la propuesta de esta manera podría 
dejar por fuera a beneficiarios que estén interesados en los proceso ambientales sin ser miembros de las JAC. Luz Cardona 
agradece la orientación del funcionario y manifiesta comprender.  
 
Diana Moreno de la comunidad, llama la atención sobre la problemática de ruido excesivo y propone capacitación en la 
contaminación auditiva a los comerciantes. Diana Castro de Medio Ambiente, sugiere que se enfoque al acompañamiento 
a buenas prácticas ambientales a discotecas y bares y tendría un enfoque en manejo saludable del ruido, ya que el 
componente de contaminación por ruido escapa a la misionalidad de la dependencia. Aclarado esto la señora Diana 
Moreno, está de acuerdo y propone: 

• Acompañamiento en buenas prácticas ambientales al sector comercio,  bares y discotecas 
 
Daniel Uribe de la comunidad, hace su siguiente intervención con respecto a los recicladores que se encuentran en el 
territorio y propone: 

• Fortalecimiento a la población recicladora. 50 beneficiarios. 

• 15 PROCEDAS  15 con énfasis en el uso responsable de animales de compañía y otros.  
 
Alba Laguna, propone que en los talleres itinerantes, se tenga en cuenta también las instituciones educativas. Se consigna 
como observación en la actividad de aula ambiental itinerante con el aval técnico de la dependencia.  
 
Gustavo Mejía, hace lectura de las diferentes actividades para concertación en bloque: 
 
Concertación en bloque: 
A favor: 10 
En contra: 0 
Aprobada: SI 
 
Una vez concertada la selección en bloque, Gustavo Mejía del DAP procede: 
 
Concertación todas las actividades: 
A favor: 10 
En contra: 0 
Aprobadas: SI 
 
Continuando con Medio ambiente, expone las siguientes ideas de proyecto para articular:  
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Concertación de articulación: 
A favor: 11 
En contra: 0 
Aprobada: SI 
 
Una vez aprobada la articulación de las otras dos ideas de proyecto, Gustavo Mejía da la palabra a los asistentes para 
inquietudes, sugerencias y aportes a la ficha de recolección de insumos: 
 
Jorge Arenas, presidente de la JAL, propone reactivar los COMBITES, para la recuperación de zonas verdes. La dependencia 
aclara que esa actividad no es viable dentro de las ideas de proyecto objeto de recolección y amplia diciendo que el mínimo 
operativo con la cual se puede ejecutar este proyecto es de 3.333 metros cuadrados.  
 
Luz Cardona, expone la necesidad de fortalecer en la comuna de los diferentes parques lineales existentes en la comuna, 
en este sentido y en concordancia de la misionalidad con la Secretaria de Medio Ambiente propone: 
 

• Mantenimiento y reparación de los puentes de la comuna 13 en madera inmunizada y actividades de 
amoblamiento. La dependencia hace la puntualidad de viabilidad técnica y manifiesta que la actividad incluye el 
amoblamiento de estos espacios.  

 
Julieth Puerta, de la comunidad manifiesta que en el territorio se requiere la intervención de las quebradas y sus causes y 
propone intervención y mantenimiento de los 7 causes de las quebradas de la comuna. La secretaria de Medio Ambiente 
sugiere que la actividad sea nombrada como Intervención y mantenimiento de los retiros de las  7 quebradas de la comuna 
13, debido a que la intervención de las quebradas no son competencias de la dependencia. Siendo así, la propuesta queda 
así: 

• Intervención y mantenimiento de los retiros de las  7 quebradas de la comuna 13. 
 
Diana Moreno de la comunidad, pregunta por la posibilidad de la poda y mantenimiento de árboles. Mario Álvarez informa  
que la propuesta se debe enfocar en paisajismo en retiro de quebradas para que pueda ser atendida desde las 
competencias de la dependencia. Es así como la propuesta se plantea de la siguiente manera: 

• Paisajismo en quebradas comuna 13 
 

Leonel Vargas, propone que las intervenciones paisajistas tengas un componente de sensibilización. La dependencia 
informa que las intervenciones tienen un componente social y se recoge en las observaciones de los retiros de quebrada. 
 
Gustavo Mejía del DAP indaga a los asistentes si existen más propuestas de insumos a la matriz de recolección, ante la 
ausencia de más insumos, se procede a la concertación en bloque de las diferentes actividades:   
 

Código Descripción SE ARTICULA SI O NO CONCERTACIÓN

IDEA 1 13.PCEO.9
Recuperación, conservación y generación de zonas verdes 

y corredores ecológicos
SI

A favor: 11

En contra: 0

Total: 11

Aprobada:SI

IDEA 2
13.2.13.29

.4

Recuperación de espacios verdes, zonas de conservación, 

nacimientos y cauces de quebradas de toda la comuna 13 

San Javier

SI

A favor: 11

En contra: 0

Total: 11

Aprobada:SI

IDEA DE 

PROYECTO
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Concertación en bloque: 
A favor: 13 
En contra: 0 
Aprobada: SI 
 
Una vez decidido por los asistentes la concertación en bloque se procede a la aprobación de las actividades presentes en 
la matriz de recolección de insumos: 
  
Concertación en las actividades:  
A favor: 13 
En contra: 0 
Aprobada: SI 
 
El taller de recolección de insumos para la Secretaria de Medio Ambiente finaliza a las 11:17 a.m.  
 
Dependencia: Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres (DAGRD) 
 
Yurani Bahos funcionaria del DAGRD presenta los mínimos operativos por los cuales se podría formular el proyecto: 

• Planes de contingencia comunitaria con sistemas de alerta temprana: 3 alerta temprana 

• Creación y fortalecimiento de comisiones del riesgo de desastre: Todas las JAC existentes en la comuna; 12 horas 
de principios básicos de la gestión del riesgo de desastre; 16 horas de soporte vital básico; 4 horas de manejo de 
extintores; 10 horas de sistema comando de incidentes; 4 horas de simulacro, simulaciones y rutas de evacuación.  

• Dotación de entrega básica de logística básica: 50 unidades como mínimo de pantalones de 8 bolsillos, camiseta 
tipo polo, riñonera y gorra. 

• Encuentro de experiencia en gestión del riesgo. 

• Formulación de la estrategia comunitaria de respuesta ante emergencias 

• Elaboración de estudios y diseño geotécnicos. Mínimo 1. 

• Obras de mitigación del riesgo con estudios previos y diseño geotécnico vigente. Mínimo 1.   
 
Gustavo Mejía del DAP, da a conocer la idea de proyecto, objeto de la recolección de insumos: 
 

 
 
Luego de la lectura de la idea de proyecto, Gustavo Mejía del DAP, abre el uso de la palabra a la comunidad, para 
inquietudes, aportes e insumos: 
 
Martin Álvarez de la comunidad, informa que se han conformado anteriormente comités, expone que se ha presentado 
deserción por falta de apoyo de la administración. No ve necesario seguir apoyando esa actividad.  
 
Alba Laguna, informa que en las Independencias 3 se presentan casos de derrumbes y movimiento en masas, amplia 
diciendo que ha informado al DAGRD y propone. Un sistema de alerta de movimiento en masa en las Independencias. 

Código Descripción SE ARTICULA SI O NO CONCERTACIÓN

IDEA DE 

PROYECTO
IDEA 1

13.2.13.31.

2

Formulación del plan integral de prevención, 

atención y mitigación de emergencias y desastres
N/A

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:
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Yurani Bahos informa que esta actividad estaría pendiente de viabilidad técnica e igualmente informa que en la actualidad 
desde el DAGRD se está formulando el Plan de Gestión de riesgo y desastres de la comuna 13 San Javier y dentro de este 
plan podría estar identificado el sector de las independencias y la necesidad de implementar un sistemas de alertas y en 
caso tal de que se identifique esta necesidad se formularia desde el recurso ordinario. Una vez aclarada esta información, 
la señora Alba Laguna retira su insumo argumentando que el presupuesto participativo podría ser invertido en otros 
proyectos 
 
Daniel Uribe de la comunidad propone: 

• Conformación de comités del riesgo y dotación. 36 JAC - 3 sectores para un total 216 beneficiarios.   
 
Rosalba Piedrahita, CCP de Riesgos, se acoge a las propuestas que se ha dado hasta el momento.  
 
Carla Cartagena, JAC Salado parte baja. Informa que en el Salado parte alta no se tiene un estudio de suelo y riesgo, y 
expone varios casos en este sector donde hay riesgo de deslizamiento. Propone: 

• Un estudio de riesgo y obras de mitigación en el sector del Salado. 
 
Yurani Bahos, hace la aclaración técnica de que es oportuno tener puntos focalizados para los planes debido a que dejarlo 
abierto podría elevar los costos del proyecto.  
 
Leonel Vargas, llama la atención sobre la no declaratoria de la comuna como emergencia ambiental e invita a la JAL y a la 
administración a declarar a la comuna 13 en emergencia ambiental. 
 
Daniel Uribe, llama la atención a los asistentes para no hacer estudios porque podrían dar inviable las obras. Llama a no 
hacerlos para optimizar los recursos de presupuesto participativo, y esperar los resultados del Plan de gestión de riesgos y 
desastres de la comuna 13.  
 
Rosamelia de la comunidad, solicita que se revise prontamente el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) debido a que 
esto impide la viabilización de las diferentes propuestas.  
 
Gustavo Mejía del DAP explora la posibilidad de concertar las actividades en bloque pero los asistentes manifestaron que 
no.  
 
Dado esta decisión, Gustavo Mejía procede al proceso de Concertación de las actividades: 
 

• Propuesta 1: Conformación de comités de gestión del riesgo y dotación 
A favor: 10 
En contra:0 
Aprobada: SI 

 

• Propuesta 2: Estudio de suelo y obras de mitigación en el Salado parte alta (Cll 39 D No 119 C 149) y el Barrio el 
Corazón sector Asomadera (Cll 34 B No 112-60) 
 
A favor: 5 
En Contra: 6 
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Aprobada: NO 
 
Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín (ISVIMED): 
 
Luz Adriana García del ISVIMED y Andrés Felipe Ospina, su intervención son los funcionarios presentes en el espacio por 
parte del ISVIMED. Inician su intervención manifestando que desde el ISVIMED no se tiene potestad sobre enfoque 
poblacional y los proyectos son para toda la comunidad. 
 
Esta aclaración se hace debido a la idea de proyecto que es objeto de recolección de insumo, a su vez: 
 

 
 
Luz García del ISVIMED informa que en el decreto 10523 2023, existe una puntuación dedicado a la población afro que da 
puntos para el subsidio de mejoramiento de vivienda, pero que la formulación de los proyectos por presupuesto 
participativo no tienen enfoque poblacional. Presenta a su vez el informe de los déficit cuantitativos y cualitativos de 
vivienda de la comuna 13 San Javier, en donde el 84% (13.303) están en déficit cualitativo y el 16% (2.521) presentan déficit 
cuantitativo. Igualmente presenta los mínimos operativos: 
 

• Mínimo operativo: 20 mejoramientos de vivienda. En el mejoramiento de cocina por un valor de 6.1 s.m.m.l.v, en 
mejoramiento de baño por un valor de 6 s.m.m.l.v y en el mejoramiento de piso por un valor de 8.48 s.m.m.l.v. 

 
Explica que en el proceso de asignación del mejoramiento desde el ISVIMED se buscarían en las bases de datos de los 
hogares que requieren del mejoramiento, previo diagnóstico de la dependencia.  
 
Gustavo Mejía del DAP, después de la presentación de la dependencia, sus claridades y exposición del diagnóstico de 
vivienda y mínimos operativos, da el uso de la palabra a los asistentes para resolver inquietudes, aportes e insumos: 
 
Jorge Arenas, presidente de la JAL, hace un llamado a los asistentes a ser consientes en la solicitud de los mejoramientos 
debido a que en ejercicio de recolección de insumos, según lo que ha observado, se están desbordando en la solicitudes 
de actividades y los costos de los proyectos serán muy altos y no existe la posibilidad de ajustes a lo mismo, lo que pone en 
riesgo la asignación de presupuesto participativo para un mayor número de proyectos de los diferentes sectores.  Propone: 
 

• Mejoramiento de vivienda. Cantidad 120 hogares: Distribuidos de la siguiente manera: 60 pisos. 40 cocinas. 20 
baños. Y en caso de que no haya 60 pisos se prioricen más cocinas y baños.  

 
Dentro de las discusiones que se presentan entre los asistentes se llega a un consenso de que esa distribución en  las 
cantidades de mejoramientos es justa y proporcional con los históricos y con lo que estarían dispuestos a proyectar en el 
costo del proyecto.  
 
Luz Cardona de la comunidad, pregunta si los líderes tendrían que consolidar los listados de los posibles beneficiarios, en 
caso tal de que el proyecto priorizado. Luz García del ISVIMED, responde que no sería necesario, ya que desde la 
dependencia se tiene consolidado una base de datos de ciudadanos que están en lista de espera y aclara que en caso tal 

Código Descripción SE ARTICULA SI O NO CONCERTACIÓN

IDEA DE 

PROYECTO
IDEA 1

13.2.11.24

.3

Construcción y mejoramiento de vivienda para la 

población afrodescendiente según sus formas de 

vida 

N/A

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:
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de que el proyecto quedara priorizado los equipos técnicos del ISVIMED acudirían a estas bases y harían una reactualización 
de los datos y harían visita técnica para determinar la idoneidad, según los requerimientos técnicos de la dependencia, de 
ser beneficiarios del mejoramiento. 
Al no presentarse más propuestas y al estar de acuerdo con las cantidades propuestas para los mejoramientos, gustavo 
Mejía del DAP, procede a la concertación de la actividad, dando como resultado el siguiente: 
 
Concertación de la actividad: 
A favor: 10 
En contra: 0 
Aprobada: SI 
 
 
Siendo las 12:00 p.m. finaliza el taller recolección de insumos de la base 2 en la jornada de la mañana en Comuna 13 San 
Javier.  
 

  
CONCLUSIONES 

1 

Se logra el objetivo de recolección de insumos para las ideas de proyecto presentadas por las dependencias:  

• Infraestructura 

• Movilidad 

• Medio Ambiente 

• DAGRD 

• ISVIMED 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC15_270824_TRIInt 

2 AsC15_ 270824_TRIExt 

3 PPT_DAP_C13_070924_TRI 

4 PPT_INFRAESTRUCTURA_C13_070924_TRI 

5 PPT_MOVILIDAD_C13_070924_TRI 

6 PPT_MEDIOAMBIENTE_C13_070924_TRI 

7 PPT_DAGRD_C13_070924_TRI 

8 PPT_ISVIMED_C13_070924_TRI 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 S/R S/R S/R 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No aplica 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 07/09/2024 
 

 
Alejandro Cano González 
Profesional Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación 


